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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTO 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 090/2003 

á 29 de Julio del 2003 

El Oficio remitido mediante fax del Gobierno Municipal de Boyuibe
Provincia Cordillera, en la cual el H. Alcalde Municipal de esa localidad invita al 
Presidente del Concejo Municipal Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra, a participar del 
Desfile Cívico y a los Actos Centrales del Aniversario Patrio, los mismos que se 
desarrollarán los días 5, 6 y 7 de agosto del presente año. 

CONSIDERANDO: 

Que, es un gran orgullo para el pueblo de Boyuibe tener un digno hijo 
de ese pueblo como representante en la Capital del Departamento, el mismo que constituirá 
un gran motivo para dar mayor realce y fervor cívico a estas gloriosas fechas y al mismo 
tiempo coordinar algunos proyectos municipales que necesitan el asesoramiento de los 
Gobiernos Municipales de la Capital. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus legítimas atribuciones 
conferidas por Ley, y en sesión de fecha 29 de Julio del 2003: 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Se aprueba el uso del vehículo asignado y el viaje del Concejal 

Presidente Sr. A1cides Andrés Gallardo tbarra y del chofer Jorge Llanos Yucra, a la 
localidad de Boyuibe - Provincia Cordillera a participar del Desfile Cívico y a los Actos 
Centrales del Aniversario Patrio, los mismos que se desarrollarán los días 5, 6 y 7 de 
agosto del presente año. 

Artículo Segundo.- A través de la Dirección Administrativa del Concejo Municipal, 

procédase al pago de cuatro días de viáticos y la suma equivalente a 400 (Cuatrocientos) 
litros de gasolina, así como al pago de los respectivo peajes. 

Ing. DAEN Mario Dari 
CONCEJAL S 

SE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

1/J 
aca Pereira J ustiniano 

RETARIO 

. -\ 
Sr. Alcides drés Gallardo !barra 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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